
() s.{t.uD Pt-'Bt.¡cA l'
BIENESTAR SOCTAL

TESÁT TL{ TEKO
PO&Á\'E

Asuncjón, ¿I de d¡c¡embre de 2024.-
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ROBERTO MORENO RODRIGUEZ, ASESOR JURIDICO
DTRECCIóN GENERAL DE ASESORIA ]URñDICA DE
TA PRESIDENCA DE LA REPÚilLICA
PALACIO DE GOEIERNO
ASUNCIóNO

De mi consideración:

Me dirijo respetuosamente a usted en cumplimiento del Artículo 5 del Decreto
No 428, del 26 de setiembre de 2023, POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL ART. 3 DE LA

LEY NO 5453/2015 QUE REGLAMENTA EL ART. 192 DE LA CONSTMJCIÓN NACIONAL,
DEL PEDIDO DE INFORMES", a fin de poner a su conocimiento que se ha respondido el
pedido de informe aprobado por la Cámara de Diputados por Resolución 2244, (Nota
PRlNl2024l No 1711).

S¡n otro particular, hallo propicia la oportunidad para saludarlo muy
atentamente,
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